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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me». .... 2 pesetas, 
Trimestre.. . . « • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri* 
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRSSlDKtlQl DELCCaSEíCDE BIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS, AA. RR. el Pnn- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
íamilia.

{Gaceta del '¿3 de Alayo de Idló).

MUBMION
MINISTERIO DE MARINE

REAL ORDEN.

Sxciiio. Sr.: Con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto do 
18 de Febrero de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor 
mándose con lo propuesto por esa 
Intendencia general, se ha servi
do disponer se convoque á oposi
ciones para cubrir 10 plazas de 
Alumnos'de Administración de la 
Armada, debiendo dar principio 
los exámenes el día 16 del próxi
mo mes de Noviembre, con suje
ción á las unidas reglas y á los 
programas que se publicaron en 
la Gaceta de Madrid de 16 de Ma
yo de 1915 y Diario Oficial do es
te Ministerio, número 109, de 20 
del mismo mes y año.

De Real orden lo digo á V, E. 
parft §ú conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. , 
Madrid, 5 de Mayo de 1916.—Mi
randa.—Señor Intendente general 
do esto Ministerio.

REGLAS 
para ingreso por oposición en 

el Cuerpo Administrativo de 
la Armada.

1 .® Los ejercicios darán co
mienzo ea Madrid el día 16 de 
Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana, en el Ministerio 
de Marina, ante una Junta de Jo- 
fes y Oficiales del Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada,queopor- 
tunamente se nombrará.

2 .® Las solicitudes para tornar 
parto en dichas oposiciones, debe
rán presentarso en la Secretaria 
do la Intendencia general de este 
Ministerio hasta el día 16 de*0c- 
tubre próximo, no admitiéndose 
solicitud alguna que se presente 
después de dicho día ó fuera de la 
referida oficina. Las solicitudes 
deberán ser escritas de puño y le
tra del interesado, y acompaña
das de la cédula personal, que se
rá devuelta después de tornar no
ta de ella.

3 .® Los que pretendan tomar 
parte en las oposiciones deberán 
acreditar con los documentos co
rrespondientes:

a) La cualidad de ser ciuda- 
nano español, soltero y no haber 
cumplido veintidós años el 1." ¡de 
Enero de 1917.

h) Haber aprobado, con vali
dez académica, para el grado de 

Licenciado en Derecho, y en Uni
versidad oficial española, las asig
naturas de Economía política, 
Derecho político, Derecho admi
nistrativo y Derecho mercantil.

c ) Haber observado buenacon- 
duela moral, no haliarse procesa
do y carecer de antecedentes pe
nales.

4 .® Es obligación de los oposi
tores presentar su hoja académi
ca de estudios debidamente auto
rizada.

También podrán presentar los 
documentos Justificativos de gra
dos, méritos ó servicios especiales 
que estimen convenientes, los 
cuales,en igualdad de suficiencia, 
serán tenidos en cuenta por el 
Tribunal.

Esto queda facultado para recla
mar directamente de las Secreta
rías de los Institutos y .Universi
dades ó de otros Centros las com
probaciones correspondiec tes.

Son días hábiles para entregar 
las solicitudes y documentos com
probantes que han de acompañar
ía, t^dos menos los festivos, des
de las diez de la mañana á la una 
de la tarde, y desde la fecha de 
esta convocatoria hasta el día 16 
de Octubre próximo inclusive.

El opositor ó persona que lo re
presente, al entregar los docu
mentos, recibirá del Secretario de 
la Intendencia general una nota 
que justifique los que entrega, 
cuya nota devolverá al recogerlos 
si no hubiese obteaido plaza, en
tendiéndose que al no reelamar- 
los en el plazo de dos meses des

pués de terminadas las oposicio
nes, renuncian á su reclamación 
y serán destruidos ó inutilizados.

5 .® Los opositores serán reco- 
nocido‘=> por una Junta compuesta 
de un Jefe y dos Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
y sólo serán declarados con dere
cho á examen los que tengan la 
aptitud física necesaria para el 
servicio de mar ,y tierra, á juicio 
de dicha Junta, cuyo fallo será 
inapelable, quedando sin curso 
las instancias que se promuevan 
ea solicitud de nuevo reconoci^- 
miento. ,

6 .® El acto del reconocimien
to tendrá lugar en la enfermería 
de este Ministerio el día 6 de No
viembre próximo, á las diez de 
la mañana, habilitando los días 
sucesivos si así lo exigiera el nú
mero de opositores.

El Presidente de la Junta de 
reconocimiento facilitará el mis
mo día al del Tribunal de exá
menes una relación de los oposi
tores que hayan sido excluidos 
de tomar parte en la oposición y 
otra de los declarados útiles.

7 .® Para tomar parte en las 
oposiciones deberá entregarse en 
la Secretaría de la Intendencia 
general de este Ministerio, al 
mismo tiempo que la solicitud y 
documentos correspondientes, la 
cantidad de 25 pesetas en concep
to de matrícula y derechos de 
examen, cantidad que será de
vuelta á los que fueren declara
dos inútiles en el reconocimiento 
módico.
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Están exentos del pago de di
cha cantidad los hijos de indivi- 
daos de tropa ó marinería y los 
huérfanos de militar ó marino.

8. '‘ Recibidas en la Secretaría 
de la Intendencia general todas 
las solicitudes y cerrado el plazo 
de admisión, so reunirá la Junta 
de exámenes ya nombrada y se 
hará cargo en el acto de todo lo 
entregado en dicha Secretaría por 
los que han de tomar parto en la 
oposición.

Inmediatamente procederá la 
Junta ai examen de los expedien
tes y á la comprobación de méri
tos alegados, devolviendo perso
nalmente á los interesados ó á su 
legítimo representante los quo no 
se hallen completos ó no justifi
quen cumplidamente las condi
ciones exigidas por la regla 3.“ do 
esta Real orden.

9. “ El día 4 do Noviembre 
próximo tendrá lugar, ante di
cha Junta de exámenes constitui
da en sesión pública, el sorteo do 
todos los opositores para determi
nar el orden con que deben sor 
examinados.

Inmediatamente se publicará la 
lista de los admitidos á las oposi
ciones por el orden que resulte 
del sorteo.

Del resultado do éste, así como 
del día en que la corresponda pre
sentarse al primer examen, so pa
sará noticia al opositor, enviándo- 
lo nota impresa á su domicilio, y 
publicándose además en la Graceta 
de Madrid y en al Diario Oficial 
del Ministerio de Marina.

10. Los ejorcioios de oposioion 
serán cuatro, por el orden si
guiente:

PRIMER EJEROIOIO.

Lectura en alta voz y traduc
ción del francés, sin auxilio de 
Diccionario, de un párrafo del li
bro ó revista que designe en el 
acto el Tribunal. Trasladar al 
francés, también sin auxilio de 
Diccionario, otro párrafo da un 
libro ó revista escrita en espaílol

SEGUNDO EJEROIOIO.

El ejercicio práctico da Aritmé
tica y Geometría consistirá en re
solver cinco problemas, redacta
dos por el Tribunal en el momen
to de constituirse para el examen: 
uno de operaciones con números 
abstractos, el segundo sobre el 
sistema métrico decimal, el ter
cero sobre cuestiones de regla de 
tres, el cuarto sobre áreas, y el 
quinto sobra volúmenes. Estos 
dos últimos problemas serán tam
bién numéricos.

Los ejercicios anteriores se efec
tuarán examinando simultánea- 
mente y con los mismos proble
mas á todos los opositores, si és
tos no pasan da veinte, y en otro 
caso, por tandas de veinte, salvo 
la última tanda, que será menor, 
en el caso probable en que el nú
mero de opositores no sea múlti
plo del expresado.

A todos se les entregará el pa
pel que necesiten, sellado y ru
bricado por el Secretario del Tri
bunal.

Al comenzar el ejercicio, el 
Tribunal señalará el tiempo im
probable que se concede para la 
resolución do todos los proble
mas.

Si á algún opositor se le en
contraran libros, cuadernos ó 
apuntes que pudieran auxiliarie 
para el examen, será inmediata
mente excluido del ejercicio y 
quedará eliminado del concurso.

TERGER EJEROIOIO

Cálculos mercantiles y teneduría 
de libros

Consistirá en dos exámenes, 
uno como el anterior, de carácter 
eminentemente práctico, y otro 
teórico.

Para el primero se procederá 
en todo como en el segundo ejer
cicio, y al efecto se redactarán 
cuatro problemas: el primero, so
bre cuestiones de interés, des
cuento, repartimiento proporcio
nal, aligación, conjunta, imposi
ciones ó amortizaciones; el segun
do, sobre cambios; el tercero, de 
cualquier otra cuestión do Jas 
comprendidas en el programa de 
Cálculo mercantil, y el cuarto, 
do cualquiera do las comprendi
das en el programa do Teneduría 
de libros.

El segundo examen consistirá 
en explicar una lección, sacada á 
la suerte, de las expresadas asig
naturas, y en contestar á las pre
guntas que el Tribunal juzgue 
oportunas, dentro siempre de los 
programas de las respootivas asig
naturas.

CUARTO EJERCICIO

Contestar durante un plazo 
que no excederá de dos horas, 
ocho temas sacados á la suerte por 
medio de bolas numeradas, sobre 
materias de Economía política, 
Derecho político, Derecho admi
nistrativo y Derecho mercantil 
{dos temas por cada asignatura).

El Tribunal podrá llamar á la 
cuestión al opositar que haga di- 
vaciones innecesarias, y también 
podrá hacer las preguntas y ob

jeciones que estime convenientes 
relacionadas con el tema.

11. Toda bola que salga de 
las urnas no volverá á entrar en 
suerte el mismo día.

12. El opositor que al ser lla
mado no se presentase en la Sala 
de exámenes el día y hora en que 
haya sido citado, será dado de 
baja en las listas por entenderse 
que renuncia tácitamente sus 
derechos á la oposición.

Cuando la falta de asistencia 
sea motivada por enfermedad, 
será admitido si avisa oportuna
mente al Presidente del Tribu
nal, justificando debídameate di
cha causa con la remisión del 
oportuno documento legalizado, 
en el caso de hallarse ausente, y 
expresando su domicilio si se en
cuentra en Madrid, á fin de que 
procediendo á su reconocimiento 
el Médico de la Armada que esta
rá á las órdenes del Presidente 
del Tribunal, expida el correspon
diente certificado facultativo que 
exprese si se halla ó no en apti
tud de sufrir examen, así como 
de ser posible, la duración proba
ble de'la enfermedad. Si una yez 
examinado el último de la lista 
de opositores en cada ejercicio no 
hiciera su presentación el enfer
mo, perderá todo derecho á laopo- 
sioion y será excluido, por tan
to, del concurso.

13. Sa tendrá por retirado vo
luntariamente de la oposición al 
candidato que así lo manifieste al 
Tribunal, con anticipación á todo 
acto de examen, incluso al sorteo 
del toma ó lección que debe ex
plicar. En cualquier otro caso re
caerá sobre el opositor la cota de 
insuficiente.

14. Los exámenes serán pú
blicos, para lo cual se dispondrá 
un local adecuado á fin de que 
puedan presenciarlos las personas 
interesadas, colocándose en él los 
asientos que permitan sus dimen- 
siones, sin que en ningún caso 
pueda exigirso el aumento de di
chos asientos al estar lodos ocu
pados.

No se permitirá la entrada y 
salida de la Sala de exámenes, si 
no aprovechando los intervalos 
de éstos.

Al finalizar la sesión de cada 
día, se fijará en sitio visible una 
tablilla con la relación do los opo
sitores aprobados y las califica
ciones que obtuvieron. En la mis
ma tablilla se anunciará el pro
grama para el día siguiente.

Los opositores que no figuren 
en la tablilla, se entenderá que 
quedan excluidos del concurso.

15. Si por parte de un oposi
tor se cometiesen faltas de urba
nidad ó de respeto hacia alguno 
de los miembros del Tribunal, se 
ejecutará en el acto lo dispuesto 
en los artículos 74 al 76 del Re
glamento para el régimen y go
bierno dolos Tribunales do exá
menes do ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Real 
orden da 1." de Febrero de 1913.

Los opositores serán calificados 
por el procedimiento quo para 
votaciones y censuras señalan los 
artículos 55 al 59 del Reglamento 
de dicha Escuela Naval.

16, Las plazas sacadas á con
curso se cubrirán con los oposito
res que resulten aprobados en to
dos los ejercicios y por el orden 
de censuras definitivas que arro
jen las sumas totales de notas. Si 
resultasen dos ó más opositores 
con sumas iguales será elegido el 
que, como expresa la regla 4.“, 
tenga mayores méritos, y en 
igualdad de condiciones ó títulos, 
el de menor edad.

17. Las actas de votación fi
nal se firmarán por todos los Vo
cales de la Junta de exámenes, y 
serán entregadas por el Presiden
te á la Intendencia general de es
te Ministerio con la correspon
diente propuesta á favor de los 
que deben ocupar las plazas que 
son objeto de esta convocatoria, á 
fin de expedir á los interesados el 
nombramiento correspondiente.

18. Los opositores aprobados 
deberán presentarse al Director 
de la Escuela Naval Militar el día 
1.® de Enero de 1917, provistos de 
las prendas y efectos que se espe
cifican en el Reglamento de la 
Academia de Administración do 
Marina. Los que no se presentasen 
en el día prefijado (sin justificar 
plenamente la causa que lo hu
biera impedido) ó se presentaran 
sin dichas prendas ó efectos, se 
entenderá que renunciaron táci
tamente á la plaza obtenida, per
diendo como consecuencia de ello 
todo derecho á ocuparía.

19. Una vez que los oposito
res aprobados reciban sus nom
bramientos de alumnos, tendrán 
derecho al sueldo de 720 pesetas 
anuales, á partir de la primera 
revista de su presentación en la 
Escuela, y á 1‘5O pesetas diarias 
en concepto de ración de acuar
telamiento.

Cuando asciendan á Alféreces 
alumnos disfrutarán el haber de 
2.115 pesetas anuales, y embar
cados tendrán además 810 pese
tas do asignación de embarco.

Durante su estanciu en la Es-
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cuela Naval abonarán, en eon- 
oepto de asistencias, la pension 
señalada por el artículo 8.® del 
Reglamento de dicha Rscuela.

20. El Habilitado de este Mi
nisterio facilitará al Secretario de 
la Junta de exámenes que sea 
nombrada, bajo el correspondien
te resguardo, la cantidad de 500 
pesetas para la adquisición de 
material de exámenes que sea 
preciso y gastos supletorios que 
se originen, á fin de que se en
cuentre todo dispuesto el día que 
deban empezar las oposiciones.

Dicha cantidad será librada á 
justificar, con cargo al capítulo, 
artículo y concepto que corres
ponda del vigente presupuesto.

21. El Tribunal resolverá, 
ejecutoriamente cuantas dudas y 
cuestiones se susciten sobre la 
inteligencia y aplicación de estas 
reglas, en todo cuanto so refiera 
al ejercicio de las funciones que 
le están encomendadas.

Losexámenes de las asignaturas 
de Cálculo mercantil yTeneduría 
de Libros, Economía política, 
Derecho político. Derecho Admi- 
trativo y Derecho Mercantil, se^ 
rán con arreglo á los programas 
queso publicaron en la Q-aceta 
de Madrid de 16 de Mayo de 1915 
y Diario Oficial de este Ministe
rio, núm. 109, de 20 del mismo 
mes y año.

{Gaceta del 11 de Mayo de 1916.) 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistos los oficios y co
municaciones elevadas á este Mi
nisterio por diversos Directores 
de Escuelas Normales, solicitan
do, bien en nombre propio, bien 
en el de los Claustros de Profeso
res, el restablecimiento de la ca
lificación de Notable en los exá
menes:

Considerando que son insufi
cientes las de Sobresaliente y 
Aprobado que hoy existen para 
calificar en estos Centros de ense
ñanza, pues los Profesores y Tri
bunales se ven obligados á pro
digar los primeros, con demérito 
de tan relevante nota, ó tienen 
que igualar con la segunda á 
alumnos de muy distintos cono
cimientos y aprovechamientos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien autorizar á los Profeso
res y Tribunales de Escuelas Nor
males para que den en los exá
menes de asignaturas la califica

ción de Notables cuando lo esti
men necesario.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu 
ches años. Madrid, 10 de Mayo 
de 1916.—- DureU.—Señor Direc
tor general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr.: Con objeto de proce
der á la rápida provision de las 
plazas de Profesores especiales de 
Música vacantes en algunas Es
cuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

Que por los Rectores de las 
Universidades á cuyo distrito per
tenezcan se anuncien á concurso 
de traslado las que no hayan sido 
ya objeto de este tumo, ó inme
diatamente á oposición aquellas 
en que ya esté aquél consumido 
ó se consuma en lo sucesivo.

2.” Que los Rectorados y 
Claustros de las Escuelas Norma
les anuncien, tramiten y propon
gan resolución en dichos concur
sos, con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden de 26 de Agosto 
de 1913; y

3® Que igualmente se proce
da al anuncio y realización de 
las oposiciones de las plazas que 
correspondan á este turno, con 
arreglo á dicha Real orden y la 
de 26 de Noviembre de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 10 de Mayo 
de 1916.—Burell.—Señor Direc
tor general de Primera ense
ñanza.

{Baceta del 22 de Mayo de 1916}.

MMOWlIHíl
NÚM. 1 460.

 ámlieneia Territorial f. " " '"1.
Secretaría de Gobierno.

So halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia Municipal que 
ha de proveerse con arreglo al 
art. 7.® de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Nava del Bey.

Juez Suplente de Castronuño.

Los que aspiren á él presenta
rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 
9.® con los comprobantes de méri
tos y servicios, en el término de

quince días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre- 

j sentadas en forma y no se las 
' dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valiadolid 22 de Mayo de 
1916.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

Dn el partido de Medina de 
Bioseco.

Juez de Villafrechós, D. Isidoro 
Espeso Diez.

En el partido de JordesUlas.

Juez Suplente de Velliza, don 
Hermenegildo Marciel Gonzalez.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.^^ del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 22 de Mayo de 
1916.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NuM. 1.455,

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspaccioa ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día tres de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Pedraja de Portillo ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de 107 cár
celes de leña gruesa, procedentes 
de olivacion, y que constituyen 
uno de los dos lotes de la corta 
hecha por Administración en el 
monte titulado «Corbejon y Que
mados», cuartel B, trazoo 5, per
teneciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de seiscientas •cua
renta y dos pesetas, y si no tu
viere efecto por falta de licita
dores, se celebrará uaa segunda 
subasta el día 13 del mismo 
mes, rigiendo el mismo tipo de 
tasación y condiciones que en 
la primera, hallándose á dispo
sición del público ea él sitio 
en queha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 

regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 20 de Mayode 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 1.456,

El día 3 de Junio próximo y 
hora de las doce y media de su 
mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de La Pedraja de Por
tillo, ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 4.200 cargas de ramera, proce
dentes de olivacion, y que cons
tituyen uno de los dos lotes de la 
corta hecha por Administración 
en el monte titulado «Corbejon 
y Quemados», cuartel B, tran
zón 5, perteneciente al pueblo 
de Portillo, bajo el tipo de ocho
cientas cuarenta pesetas; y si no 
tuviera efecto por falta de licita
dores, se celebrará una segunda 
subasta el día 13 del mismo mes, 
rigiendo el mismo tipo de tasa
ción y condiciones que en la pri
mera, halláodose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 20 de Mayo de 1916.— 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NúM. 1.461.

Sardón de Duero.

Terminados los apéndices al 
Amillafamiento de la riqueza Te
rritorial, que han de servir de ba
se para la derrama de la Contri
bución en el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas.

Sardón de Duero 20 de Mayo 
de 1916.—El Alcalde, Ciriaco 
Parra.

,., ..^MF.»..<w*-,-^-*««kW«®tl»W.*'**-*--*»«*«’'"‘-***'

Nüw. 1.451.

ViUabañéz.

Las cuentas municipales de esta 
Corporación, correspondientes á 
los ejercicios de 1912, 1913, 1914 
y 1915, se hallan terminadas y
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de mauiñesto al público en la Se* 
cretaria del Ayuntamiento, por 
térmiao de quince días, para que 
puedan examinarías los vecinos 
que lo deseen y formular por es
crito sus observaciones, según 
dispone el artículo 161 de la ley 
Municipal.

Villabañóz 19 de Mayo de 1916.
—El Alcalde, Matías Saoz.

NuM. 1.447,

Villafrechós.

TermiOados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al amiUaramiento de la riqueza 
rústica y urbana que han de 
servir de base á los repartimien
tos de la contribución que han 
de formarse para el próximo año 
de 1917,se hallarán de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día l.“ 
al 15 del próximo mes de Junio, 
ambos inclusive, para que los 
contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles 
y formular las reclamaciones 
que consideren convenientes; 
teniendo entendido, que trans
currido el plazo señalado, no se 
admitirán las que se presenten.

Villafrechós 19 de Mayo de 
1916.—El Alcaide, Sebastian Pe
rez.

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Fontihoyuelo
Portillo
Villacarralón
Villacid de Campos
La Zarza

24 de Mayo da 1916 «TiwffiiwiwwMSMaiiaaitLiaaaflMMMBMi^^

Núm. 1.424.

Ciguñuela.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día treinta de Enero últhno, para 
cubrir el déficit de siete mil setecientas seis pesetas y setenta y seis cén
timos, que resulta en el presupu^'Sto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el año de 1916, d S iber:

ESPECIES Unidad Consamo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña. . . . . pointai métrico 15413‘50 2 0‘50 nOQ^lQ

Total. . . ,................................... .....7706^76

Ciguñuela á 16 de Mayo de 1916,—El Alcalde Presidente, Juan 
Crespo.—El Secretario, Jesús C. de Cossío.

ADMINISTMON DE JUSTICIA 
a-----------------

lazgados de primera instancia 
é instrucción.

NoM. 1.454.

Merino Echevarría, Serafin, do
miciliado últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá el día 19 de 
Junio próximo, á las diez de la 
mañana, ante la Audiencia pro
vincial do San Sebastian, para 
asistir á las sesiones del juicio 
oral de la causa instruida por el 
Juzgado de instrucción de dicha 
Ciudad, sobre injurias, contra Se
rado Merino.

Juzgados municipales.

Núm. 1,457.

CÉDULA DE CITACION.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad en virtud de mandamiento 
del de instrucción del mismo Dis
trito, ha acordado en providencia 
de hoy se cite á D. Julio Gómez 
García, vecino que fuó de esta 
Capital, hoy de ignorado parade
ro, para que el día treinta y uno 
del actual y hora de las diez de 
su mañana comparezca ante la 
Sala de lo Criminal con objeto de 
conocer en concepto de Jurado en 
la causa que pende en dicha Au
diencia procedente del Juzgado 
del Olmedo, seguida contra Se
gundo Rivera Plaza, sobre asesi-

.. ........... ——- ----- - —-----  
nato, bajo apercibimiento que de 
no concurrir se le exigirá la res
ponsabilidad que establece el ar
tículo 52 de la Ley del Jurado,

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletiu Oficial de la provin
cia la expido y firmo como Sscre^ 
tario de este Juzgado ea Vallado
lid á 22 de Mayo de 1916.—El Se
cretario, Narciso Martín Sanz.

NüM. 1.458.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION,

El Señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, en virtud de 
demaodade juicio verbal civil ins
tada en este Juzgado por D. Go
dofredo Fernandez de Velasco, de 
esta vecindad, contra D. Euse
bio Saez Pastor, vecino que fuó 
de Valladolid, sobre reclamación 
de ciento quince pesetas con se
senta y cinco céntimos y pago de 
costas, mediante ignorarse el pa
radero de dicho demandado, ha 
acordado citarie por medio de la 
presento para que el día veinti
cuatro de los corrientes y hora de 
las once, bajo los apercibimientos 
que establece el articulo 729 do 
la ley do Enjuiciamiento Civil, 
comparezca en la Sala do Audien
cia do este Juzgado sita en el Pa
lacio municipal, acompañado de 
los medios de prueba que intente 
valerse, para la celebración del 
juicio solicitado.

Valladolid dieciocho do Mayo 
de mil novecientos dieciseis.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 1.452.

Batallón Cazadores de Segorbe, número 12.—Juzgado de instrucción.

REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodo del 
procesado y nombres de sus padres

Naturaleza, estado, 
profesión ú oficio

Edad, senas personales 
y particulares Ultimos domicilios Delito, autoridad ante quien tiene que 

presentarse y plazo para ello

Cacho Lopez, Marcos.
Padres: Matías y Asuncion

Villamjiriel (Valla
dolid), soltero, dei 
campo.

De 22 años de edad, 
señas particulares des
conocidas.

Villamuriel (Valla
dolid). Se supone se 
halla en la Argentina

Falta á la concentración ordenada 
por Real orden circular de 15 do Di
ciembre último, (P. 0., núm. 282), 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
do Segorbe, núm. 12, D. Victorino 
Fernandez Orio, residente en Melilla, 
treinta dias de plazo, bajo apercibi
miento que do no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Melilla 15 de Mayo de 1916,—El Juez instructor , Victorino Fernandez.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL,
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